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6. Objetivos, líneas de actuación y acciones

Esfera 1. Las personas. Una universidad de dimensión humana, 
comprometida y responsable socialmente: 

ODS 1. Fin de la pobreza y ODS 10 Reducción de las desigualdades
ODS 2. Hambre cero
ODS 3. Salud y bienestar
ODS 4. Educación de Calidad
ODS 5. Igualdad de género
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ESFERA 1. LAS PERSONAS.
UNA UNIVERSIDAD DE DIMENSIÓN HUMANA, COMPROMETIDA Y 
RESPONSABLE SOCIALMENTE

ODS 1. FIN DE LA POBREZA
Poner fin al hambre, lograr la seguridad 
alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la 
agricultura sostenible
Alcanzar un desarrollo humano sostenible e inclusivo tiene como condición ineludible erradicar la 
pobreza entendida como fenómeno multidimensional. La pobreza se manifiesta en numerosas 
privaciones para las personas y como problema de ausencia de oportunidades, exclusión, 
discriminación y vulneración de derechos humanos. La visión multidimensional de la pobreza, asumida 
por la Agenda 2030, hace que el resto de los ODS desplieguen toda su amplitud y alcance en el ODS 1 
y que las metas de éste se reflejen en el resto de ellos: educación, salud, equidad de género, paz, 
consumo y producción sostenible, etc., evidenciando la interdependencia de todos ellos.

Con el rumbo actual, el mundo será incapaz de erradicar la pobreza extrema para 2030. Según 
Naciones Unidas, en 2018 el 10% de la población mundial vivía en situación de extrema pobreza con 
dificultades para satisfacer sus necesidades más básicas como la salud, el acceso al agua y 
saneamiento o la educación. Estas dificultades se agravan e incrementan si se combinan con factores 
como el género, la edad o el lugar de residencia. Cada vez existe una mayor brecha entre países y 
poblaciones enriquecidas y empobrecidas. Por este motivo, la Agenda 2030, al visibilizar la interrelación 
entre pobreza y desigualdad, propone medidas tendentes a luchar contra estas brechas en todos los 
territorios de una manera integral. Para erradicar la pobreza en todas sus manifestaciones y 
dimensiones, en todos los lugares, en la generación actual y en las futuras, las personas titulares de 
obligaciones deben trabajar para establecer opciones de vida digna para las titulares de derechos, 
favoreciendo el acceso a recursos e ingresos que garanticen medios de vida sostenible, aumentando el 
acceso a servicios básicos, garantizando la protección social de personas en situaciones de 
vulnerabilidad social, prestando atención y socorro a las personas afectadas por fenómenos extremos 
relacionados con el clima y haciendo frente a problemas sociales, ambientales y económicos.

La Universidad de Granada se encuentra comprometida con la erradicación de la pobreza, la reducción 
de las desigualdades sociales, las discriminaciones de todo tipo y el pleno disfrute de los derechos 
humanos. Para lograr este compromiso trabaja en el logro de una educación de calidad, universal, 
gratuita, inclusiva y equitativa; en la generación de conocimientos relacionados con el desarrollo de los 
pueblos y de los sectores sociales más necesitados de apoyo; en la búsqueda de alternativas y 
soluciones a los problemas del desarrollo y de la pobreza con respuestas innovadoras, favoreciendo 
entornos interdisciplinares y transversales, y en la movilización de recursos procedentes de diversas 
fuentes y apostando por el refuerzo y mejora de su política de cooperación para el desarrollo.

Además, está comprometida con la sensibilización y concienciación de su comunidad universitaria en 
particular y de la sociedad en general sobre las causas y consecuencias de la pobreza, de las 
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desigualdades existentes y de las interrelaciones sociales, políticas, económicas y medioambientales a 
nivel global y local de las mismas. Por ello, potencia actividades formativas y de sensibilización que 
tienden a la creación de una comunidad universitaria comprometida con la Justicia Global, formada, 
informada y crítica de forma que pueda enfrentarse a un mundo donde existen cada vez retos y 
problemas más globales, complejos e interdependientes que dificultan la lucha contra la pobreza y las 
desigualdades.

María Virtudes Martín Fernández 
Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo

Vicerrectorado de Internacionalización
Universidad de Granada



24

Estrategias de Desarrollo Humano Sostenible 2030
ODS 1. Fin de la pobreza y ODS 10. Reducción de las desigualdades



    
 

 



26

Estrategias de Desarrollo Humano Sostenible 2030
ODS 1. Fin de la pobreza y ODS 10. Reducción de las desigualdades

ESFERA 1. LAS PERSONAS. 
UNA UNIVERSIDAD DE DIMENSIÓN HUMANA, COMPROMETIDA Y 
RESPONSABLE SOCIALMENTE

ODS 10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES
Reducir la desigualdad en y entre los países

El acceso de las personas a los recursos y los derechos para llevar una vida digna es muy desigual 
entre los países y dentro de los mismos y está condicionado por diversos factores como la edad, el 
sexo, la discapacidad, la raza o etnia a la que pertenecen, la religión y el lugar y condiciones donde han 
nacido, entre otros. Estos factores se agravan aún más en los países en desarrollo, al igual que en 
determinados sectores de la población de los llamados países ricos.

Esta realidad provoca datos alarmantes, en los cuales actualmente el 10% más rico de la población se 
queda hasta con el 40% del ingreso mundial total y a su vez, el 10% más pobre obtiene solo entre el 2% 
y el 7% del ingreso total. 

Estas grandes desigualdades que existen en nuestro planeta se han intensificado a causa de la 
pandemia del Covid-19, que ha provocado mayores brechas de vulnerabilidad y exclusión. La crisis 
actual ha sacado a la luz esas profundas desigualdades aún más, así como la falta de redes de 
protección social, y ha agudizado las consecuencias de estas, agravando las problemáticas y 
necesidades de miles de personas. El desempleo mundial, la reducción de ingresos, la falta de acceso a 
muchos recursos básicos, entre ellos los frágiles sistemas de salud en muchas partes del mundo, 
provocan situaciones altamente vulnerables. Estos elementos coadyuvan a otros factores económicos, 
sociales y políticos, convirtiéndose en una grave amenaza para la convivencia, la paz y la capacidad de 
desarrollar una vida sostenible en nuestro planeta. La desigualdad es por tanto un problema 
multidimensional, que requiere soluciones globales e integrales. Este ODS conecta con el resto de 
objetivos que marca la agenda y condiciona la consecución de todos ellos. 

Promover la igualdad de oportunidades para todas las personas es la condición esencial que debe 
permear cualquier política y legislación a nivel local y global, ya que la necesidad de no dejar a nadie 
atrás es una condición indispensable de la que depende que los retos actuales y las crisis futuras no
sean irreversibles y no representen un colapso para el desarrollo de la humanidad.

Las instituciones de educación superior tienen la obligación y la oportunidad de generar una ciudadanía 
que desee y tenga los conocimientos adecuados para construir sociedades inclusivas y no 
discriminatorias en todas sus dimensiones desde el ámbito social, económico, político y cultural, así 
como promover una vida digna para todas las personas, tanto en su actividad profesional como en su 
desarrollo personal. 

En este sentido, la universidad tiene una posición clave en el impulso de estas transformaciones y por 
ello debe ser ejemplo de modelo social y de compromiso en el desarrollo de políticas realmente 
efectivas y coherentes con la inclusión y la igualdad de oportunidades, tanto dentro de su institución 
como fuera de ella, apoyando a los responsables de estas políticas en las instituciones públicas y 
privadas, identificando problemas y soluciones y orientando e impulsando su compromiso. 
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Estos momentos de crisis representan una oportunidad para revertir estas políticas y encauzarlas hacia 
respuestas realmente comprometidas con las poblaciones más vulnerables, con especial atención a las 
regiones y países más oprimidos.

Uno de los pilares básicos del compromiso de la Universidad de Granada con el desarrollo sostenible es 
facilitar el acceso a la educación superior y promover el desarrollo académico y profesional de las 
personas en situación o en riesgo de exclusión social. A su vez, ofrecer una formación de calidad que 
promueva competencias y actitudes promotoras de sociedades inclusivas y equitativas y generar 
soluciones innovadoras para afrontar las causas y las problemáticas ligadas a las desigualdades, la 
vulnerabilidad y la exclusión es también parte esencial de la labor de la universidad. Asimismo, la 
Universidad de Granada está comprometida con los principios de accesibilidad universal y autonomía 
personal, para promover la igualdad de oportunidades y la no discriminación de todas las personas 
tanto en el ámbito local, como global.

Este compromiso con la reducción de las desigualdades también se vertebra a través de diferentes 
políticas y servicios especialmente dedicados a asegurar la inclusión, la igualdad de oportunidades y el 
pleno derecho de todas las personas a la educación superior, tanto en nuestro contexto de referencia 
como en países en desarrollo, a través de la cooperación y colaboración con instituciones alineadas con 
este objetivo.

Nuria Bernades Rodríguez
Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad

Universidad de Granada

María Jesús Ragel Bernal
Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad

Universidad de Granada
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ESFERA 1. LAS PERSONAS. 
UNA UNIVERSIDAD DE DIMENSIÓN HUMANA, COMPROMETIDA Y 
RESPONSABLE SOCIALMENTE

ODS 2. HAMBRE CERO
Poner fin al hambre, lograr la seguridad 
alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la 
agricultura sostenible
El sector agrícola se enfrenta a muchos desafíos planteados por el cambio climático, la pérdida de 
biodiversidad, sequía, desertificación, aumento de los precios de los alimentos y cadenas de suministro 
ineficientes. La agricultura es cada vez más intensiva en conocimientos científico-técnicos y la 
disponibilidad de la información correcta, en el momento adecuado, en el formato adecuado y a través del 
medio adecuado, resulta fundamental para ayudar a que los agricultores puedan aprovechar al máximo 
sus recursos. Por ello, la accesibilidad y aplicabilidad de los resultados de la investigación agrícola son 
claves para abordar una variedad de cuestiones relacionadas con la seguridad alimentaria. 

Hoy en día, las TIC son una enorme fuerza transformadora para el desarrollo socioeconómico de los 
países en vías de desarrollo. El 53% de la población mundial está conectada a internet y existen más 
terminales móviles que personas en el mundo. En la UGR creemos firmemente que, gracias a su enorme 
crecimiento y alcance, las TICs pueden empoderar a las personas mejorando su acceso a las últimas y 
más útiles técnicas agrícolas. La agricultura tiene vínculos significativos con otros ámbitos del desarrollo 
sostenible, como el desarrollo rural, la gestión de recursos naturales, la banca, la gestión de seguros, los 
medios de comunicación, de gobernanza, de transporte y logística, además de grandes conexiones con las 
empresas y el sector privado. 

Las posibles soluciones implican una implementación de las TICs a todos los niveles entre los agricultores, 
lo que permitiría diseñar, desarrollar y aplicar innovaciones en el ámbito rural, con un enfoque principal en 
la producción agrícola; utilización de drones con sensores para detectar estrés vegetal e implementación 
de decisiones agrícolas mediante imágenes de satélite para la determinación de índices de vigor, de áreas 
con problemas de drenaje, identificación de problemas fitosanitarios, levantamientos topográficos, etc; 
aplicación de nano-agricultura para potenciar el uso de nano-fertilizantes y nano-plaguicidas con objeto de 
facilitar la liberación controlada de biopolímeros o hidrogeles para su encapsulación. Ello supondría menor 
contaminación ambiental y menor producción de gases de efecto invernadero.

Es necesario seguir incrementando la producción de alimentos para mantener a una población mundial en 
constante aumento y que, según las previsiones de la ONU, alcanzará los 9.500 millones de personas en 
el 2050, es decir, dos mil millones de personas más que en la actualidad. Este incremento demográfico, 
según la FAO, va a provocar que la demanda de alimentos aumente en un 70% para el 2050. Para 
abastecer esta demanda, se necesitará un incremento en la producción de alimentos de 44 millones de 
Tm/año, lo que representa un 38% de incremento sobre la media histórica desde que existen registros, y 
ello sólo en los próximos 30 años. No obstante, aunque estas previsiones se materialicen para 2050, el 
nivel de disponibilidad de alimentos per cápita seguirá siendo muy variable ampliamente entre países, 
aunque a niveles más altos. Los países industrializados tendrán niveles medios de disponibilidad de casi 
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3600 kcal/persona/día, mientras que en los países en desarrollo a escala global podría llegarse a casi 3000 
kcal. Pero el incremento en la producción de alimentos, con ser el principal, no es el único desafío que 
presenta la agricultura y la mejora de plantas en el siglo XXI. Además, es necesario que esa agricultura 
sea sostenible y respetuosa con el medio ambiente, con menores insumos de fertilizantes y menor 
consumo de agua, y que también garantice la estabilidad de los rendimientos y la seguridad alimentaria en 
los países en desarrollo. Igualmente, es necesario mantener la biodiversidad agrícola y producir 
variedades mejor adaptadas al cambio climático global, especialmente a la alta temperatura, sequía, 
elevada radiación y salinidad, así como variedades útiles para la fitorremediación de tierras contaminadas 
por metales pesados, un problema especialmente acuciante no sólo en países desarrollados, sino también 
en muchas regiones de los países en desarrollo. Finalmente, es necesario incrementar la resistencia a 
plagas y enfermedades de los cultivos por medios naturales, tanto mediante lucha biológica como por 
ingeniería genética.

En la UGR se están desarrollando una serie de proyectos cuyos objetivos pretenden ayudar a paliar esta 
situación de hambre en muchos países en desarrollo. Entre ellos, el proyecto SUSTAINABLE, financiado 
por la UE, está dirigido a unir las Ciencias Agroalimentarias y la Inteligencia Artificial. Su objetivo 
estratégico es ofrecer soluciones optimizadas en términos de eficiencia energética, consumo de agua y 
detección temprana de plagas y enfermedades, así como en condiciones extremas como las que se están 
presentando cada vez más debido a los cambios climáticos, especialmente en países desfavorecidos.

Luis F. García del Moral Garrido
Departamento de Fisiología Vegetal

Universidad de Granada
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ESFERA 1. LAS PERSONAS. 
UNA UNIVERSIDAD DE DIMENSIÓN HUMANA, COMPROMETIDA Y 
RESPONSABLE SOCIALMENTE

ODS 3. SALUD Y BIENESTAR
Garantizar una vida sana y promover el 
bienestar para todas las personas en todas las edades
Todo ser humano, por el mero hecho de serlo, tiene derecho a la salud, a vivir en salud y al acceso a los 
servicios de salud, que le garantice un completo estado de bienestar físico, mental y social, como así lo 
establece la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 25.

Lamentablemente, la situación actual es bien distinta, ya que la mitad de la población mundial no tiene 
acceso a los servicios de salud básicos y, por otro lado, los gastos en salud abocan a más de 100 millones 
de personas a la pobreza extrema, según el Informe Mundial de Seguimiento de la Cobertura Sanitaria 
Universal del Banco Mundial y la OMS. Es imperativo, por tanto, que para 2030 seamos capaces de 
revertir esta situación, garantizando a las personas una vida sana y promoviendo su bienestar bio-psico-
social en las diferentes etapas de la vida.

Según establece la OMS, la cobertura sanitaria universal (CSU) implica que todas las personas y 
comunidades reciban los servicios de salud que necesitan, sin tener que pasar penurias financieras para 
pagarlos. Abarca todo el espectro de servicios de salud esenciales de calidad, desde la promoción de la 
salud hasta la prevención, el tratamiento, la rehabilitación y los cuidados paliativos. Teniendo en cuenta 
esta consideración, de los 191 países existentes en el mundo solo 25 alcanzarían un nivel mínimo 
aceptable.

En este sentido, el director General de la OMS ha dirigido un llamamiento de apremio a todos los países en 
relación con el compromiso adquirido en 2015 de lograr la cobertura sanitaria universal para 2030, para 
que desarrollen sistemas de salud gratuitos y universales, que refuercen la financiación sanitaria y que 
inviertan en formación e investigación en materia de salud.

La Universidad de Granada se encuentra fuertemente comprometida con la salud de manera transversal, 
mediante la docencia, la investigación, la extensión universitaria y la cooperación al desarrollo.

La UGR, desarrolla más de 40 titulaciones dedicadas a la salud entre grados, máster y doctorados. De 
esta manera, aporta su esfuerzo para que de forma colectiva seamos capaces de paliar el desfase actual 
de más de 18 millones de profesionales sanitarios.

Además, a través de sus grupos de investigación, aporta conocimiento y avances en biomedicina, diseño 
y desarrollo de nuevos cuidados y tratamientos. 

La Universidad de Granada, por otro lado, desarrolla un amplio y variado programa de extensión 
universitaria en materia de salud dirigido a la población en su conjunto, con el objetivo de mejorar la 
educación sanitaria en la sociedad de su ámbito de influencia.

Finalmente, el Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo de la UGR, a través su programa propio y 
en colaboración con otras agencias de financiación nacionales e internacionales desarrolla una gran 
cantidad de proyectos en países de América Latina, África y Oriente Medio.

Antonio Muñoz Vinuesa
Departamento de Enfermería

Universidad de Granada
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ESFERA 1. LAS PERSONAS. 
UNA UNIVERSIDAD DE DIMENSIÓN HUMANA, COMPROMETIDA Y 
RESPONSABLE SOCIALMENTE

ODS 4. EDUCACIÓN DE CALIDAD
Garantizar una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todas las personas

Nuestra sociedad tiene como propósito en las próximas décadas importantes retos definitivos que 
modifiquen el modelo económico y social actualmente vigente, e impulsen el logro de los objetivos 
establecidos en la Agenda 2030. El  fin es un plan de acción mundial a favor de las personas, el planeta y 
la prosperidad.

La hoja de ruta para conseguir el objetivo 4 Educación de calidad, equitativa, inclusiva, y que promueva  
oportunidades de aprendizaje permanente para todas las personas, adoptada en Noviembre de 2015, 
proporciona a los gobiernos y asociados las orientaciones para transformar los compromisos en acciones  
(Marco de Acción de Educación 2030).

Como señala la UNESCO, actualmente, más de 262 millones de niños y jóvenes no están escolarizados. 
Seis de cada diez niños no han adquirido todavía, tras varios años de estudios, las competencias básicas 
de aprendizaje y 750 millones de adultos son analfabetos, algo que contribuye a la pobreza y a la 
marginalización a nivel mundial.

La Universidad de Granada considera este ODS 4 como núcleo fundamental  para alcanzar el resto de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). La Educación de calidad contribuye a reducir las desigualdades, 
a lograr la igualdad de género, a escapar del ciclo de pobreza, a sensibilizar y configurar un paradigma que 
favorezca una vida más saludable y sostenible, así como al cuidado y regeneración de la biodiversidad. La 
Educación de calidad promueve los valores  y la necesidad de la cooperación al nivel local, nacional e 
internacional, colabora en la solución de los conflictos ambientales, es mediadora de la persona con su 
entorno y busca un cambio de actitud, una toma de conciencia sobre la importancia de prevención para el 
futuro y para mejorar nuestra calidad de vida. La educación es también fundamental para fomentar la 
tolerancia y contribuye a crear sociedades inclusivas, equitativas y pacíficas.

Sensibilización, Formación, Avance científico, y Transferencia son los pilares fundamentales que la 
Universidad aborda desde el marco de los retos recogidos en los ODS, de forma integral y transdiciplinar.

El objetivo 4 se construye desde la cultura del diálogo, el trabajo colaborativo, la gestión de calidad, la 
actividad creadora, las alianzas con agentes externos e Instituciones que impulsan el vínculo entre la 
universidad y la sociedad. En definitiva, desde la formación del desarrollo humano de la comunidad 
universitaria, estamos comprometidos a implementar programas de Formación e Innovación permanente, 
desde el que se fomenta la formación entre iguales, motivados hacia una práctica docente fundamentada 
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en la internacionalización, emprendimiento, inclusión, igualdad, digitalización, investigación, transferencia y 
sostenibilidad (Programa electoral para el Rectorado de la Universidad de Granada, 2019)

La UGR, siguiendo la hoja de ruta que nos marca la Agenda 2030, sumamos sinergias para crear espacios 
de reflexión y acción en materia de desarrollo sostenible (jornadas de participación abiertas a la sociedad, 

privadas y líneas de formación para el estudiantado, PAS y PDI que contribuyen al cuidado de las 
personas, del planeta y al desarrollo de competencias para la vida.

Para facilitar la consecución del ODS4, es fundamental la creación de grupos de trabajo multidisciplinares, 
intergeneracionales y otros agentes externos, que recoja las iniciativas de formación e innovación. 
Sembrar los conocimientos y las habilidades necesarias para contribuir de forma transversal a todos los 
ODS desde numerosas disciplinas y la gestión de liderazgo, a través de espacios virtuales y presenciales, 
es nuestra labor.

Involucrar al estudiantado, al personal de administración y servicios, a egresados/as (Alumni) y a otros 
agentes externos en los procesos de innovación docente son elementos claves en la consecución de este 
objetivo.

A este ODS4 se suman dos dimensiones del desarrollo humano: la capacidad de actuar y la educación en 
valores, prestando una atención especial a nuestras interacciones con la naturaleza, a nuestra gestión del 
planeta (Informe sobre Desarrollo Humano 2020, PNUD). 

La palabra educar es de origen latín educere
principal de atención a través del ODS4 es convertirnos en agentes y guías transformadores de una 
sociedad basada en el conocimiento, y en la educación integral del ser humano como principal desafío de 
desarrollo para la humanidad.

Belén de Rueda Villén. 
Departamento de Educación Física y Deportiva

Universidad de Granada
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ESFERA 1. LAS PERSONAS. 
UNA UNIVERSIDAD DE DIMENSIÓN HUMANA, COMPROMETIDA Y 
RESPONSABLE SOCIALMENTE

ODS 5. IGUALDAD DE GÉNERO
Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar 
a todas las mujeres y las niñas.
La sostenibilidad de un proyecto común no puede lograrse sin la igualdad de sus protagonistas, las 
personas que forman parte de dicha comunidad y llevan a cabo las acciones para convertir el proyecto en 
realidad. Cualquier iniciativa en ese sentido sin igualdad hará que una parte de la sociedad soporte el peso 
de la injusticia que supone la desigualdad y termine por ceder.

Y si ese proyecto es de futuro, la sostenibilidad debe partir de una crítica del pasado que ha llevado hasta 
el mismo presente agotado, que ha requerido la necesidad de incorporar una nueva perspectiva que de 
solidez y permita alcanzar los objetivos definidos. 

Esa perspectiva sólida que permita transformar la situación social y cultural es la igualdad.

Cuando el 11 de septiembre de 2012 la Asamblea General de Naciones Unidas aprobó la resolución 

Una idea que de manera implícita supone una crítica a esa historia construida bajos las referencias y 
criterios de una visión androcéntrica, que no solo no ha integrado la mirada de las mujeres, sino que ha 
desarrollado todo tipo de estrategias, tanto formales como informales, para excluirlas e impedir que la 
forma masculina de entender la realidad pudiera ser influida por la visión y la razón de las mujeres.

La desigualdad sufrida por las mujeres forma parte de la construcción de la normalidad, hasta el punto de 
pasar desapercibida bajo la invisibilidad creada por las circunstancias y argumentos de la sociedad. 
Cuando en 1948 la Declaración Universal de los Derechos Humanos recogió en su artículo 2 que nadie 

recoge el ODS 5, que las mujeres no podían ser discriminadas, puesto que los hombres en ningún 
momento de la historia han sido discriminados por razón de su sexo o su género. Todo lo contrario.

a mujeres y niñas, y que luego se ha extendido al resto de grupos vulnerables definidos por la misma 
sociedad para mantener el modelo jerarquizado de poder de la cultura androcéntrica. Y lo queremos para 
siempre, la sostenibilidad no es un enunciado ni debe basarse en un mero concepto temporal equiparable 
al de duración. Necesitamos una sostenibilidad transformadora que integre los objetivos perseguidos bajo 
las nuevas circunstancias sociales de cada momento, de lo contrario no se alcanzará la igualdad entre los 
géneros ni el empoderamiento de todas las mujeres y niñas. 

El reto es tan complejo y la situación tan estructural, que en la estrategia de los ODS de Naciones Unidas 
ha tenido que definir dos objetivos sobre la igualdad, el número 5, centrado en la igualdad de género, y el 
número 10, dirigido a la reducción de la desigualdad en y entre los países, por medio de actuaciones sobre 
muchas de las circunstancias que también atrapan a las mujeres y a las poblaciones vulnerables. Esas 
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circunstancias son las que hacen más difícil la igualdad del objetivo 5 por la interseccionalidad de factores 
que suman desigualdad y restan oportunidades.

Universidad de Granada, y por tanto, con cada una de las personas que forman nuestra comunidad 
universitaria. La Universidad de Granada tiene un firme compromiso con esa sostenibilidad transformadora 
que haga de la sociedad el mayor espacio y el mejor argumento para la convivencia, a sabiendas de que 
esa convivencia en igualdad y en paz es la que puede hacer sostenible la cultura que nos defina con toda 
nuestra esencia, pluralidad y diversidad. 

Fruto de ese compromiso la Universidad de Granada cuenta con el Vicerrectorado de igualdad, Inclusión y 
Sostenibilidad para hacer de estas materias ejes sobre los que giren las políticas universitarias en sentido 
transversal y vertical, y con la Unidad de Igualdad y Conciliación para promover de forma directa las 
medidas dirigidas a su consecución, y hacer un seguimiento de las mismas desde la proximidad y 
presencia, especialmente por medio del II Plan de Igualdad y el resto de instrumentos existentes, así como 
sobre los que ya se trabaja (Plan de Inclusión, Plan Concilia, protocolos derivados de ellos...). Un 
compromiso que se abre y comparte con el resto de universidades españolas e internacionales a través de 
diferentes proyectos y convenios.

Sólo así el proyecto será sostenible, con la Igualdad como estructura que dé solidez, y con un punto de 
apoyo en cada una de las personas que desde hoy y desde aquí caminan hacia ese futuro que queremos 
de los ODS.

Miguel Lorente Acosta
Departamento de Medicina Legal, Toxicología y Antropología Física

Universidad de Granada






































